
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 297/13

AY U N TA M I E N T O D E L A N Z A H Í TA

E D I C T O

Por DON CARLOS HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, se ha solicitado en este Ayuntamiento Licencia
Ambiental para el ejercicio de la actividad de "PIZZERÍA-BOCATERÍA" en el establecimiento sito
en la Calle Sargentos Provisionales n° 8 de esta localidad.

Por lo que, a tenor de lo dispuesto en el ar tículo 27 de la Ley 11/2.003, de 8 de abril, de Pre-
vención Ambiental de Castilla y León, se somete a información pública el expediente, para que
todas aquellas personas que pudieran resultar afectadas de algún modo por dicha actividad pue-
dan examinarlo en este Ayuntamiento y ejercer el derecho a formular las alegaciones u observa-
ciones que consideren oportunas en el plazo de veinte días a contar desde el siguiente al de la
inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lanzahíta, 16 de enero de 2.013.

El Alcalde, Ilegible.
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